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Esta Dlrecclón General ha resuelto: 

Primero -Declarar admitlC10s a las opoSiciones convocadas 
por Orden de 23 de mayo de 1967 (<<Bolet!n Oficial del Estado» 
de 7 de junio). para. la proviSión en propiedad de la cátedI'a 
de «Patología y CUnica Médicas (2.a )>> de la Facultad de Medi
cinade la Universidad de Madrid a los siguientes opositores: 

D. Juan Manuel de P8llac1os Mateos. 
D. Mariano Alvarez Coca. 
D. Pedro de la Barreda Espinosa. 
D. Amador Schüller Pérez. . 
D Fernando Andréu Kern 
D Jesús Garrachón Agua~o. 
D. Angel Ortega Núñez. 
D. Miguel Garrido Peralta. 
D. José Perianes Carro. 
D. ,Alfonso Merchante Iglesias. 
D. Manuel Valdés Ruiz 
D. Victor E. Bustamante Murga. 
D. Luis Manuel y P iniés 
D. Juan Antonio Miguel Mari. 
D. Francisco Díaz González. 
D. Em!liano Roda Pérez 
D. Sisinio de Castro del Pozo. 
D. Antonio Sánchez Agesta. 
D. Ricardo Franco Manera; y 
D. José Carlos Oya Salgueiro. 

Segundo.-Declarar excluidos, por los motivos que se indican, 
los siguientes aspirantes: 

Don Gabriel Guillén Martínez (por no hacer constar en la 
solicitud que cumple con el requisito establecido en el núme
ro cuarto, apartado d), del artIculo 58 de la Ley de Ordena
ción Universitaria) . 

Don Arsa.cio Peña Yáñez (por acompañar solicitud sin de
tallar en la misma todos y cada uno de los requisitos exigidOS 
en la convocatoria, y por no acompañar ni el tArabajo cientifico, 
ni el cert1fic3ido de función docente, ni los resguardos justifi
cativos del pago de los correspondientes derechos) 

Don FranciSco José Flórez Tascón (por no detallar en la 
solicitud todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con
yocatoria y por no llevar el certificado de función docente el 
visto bueno del señor Rector) . 

Don Julio Ortiz Vázquez (por no detallar en · Ia. solicitud to
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria). 

Don Miguel J . Andériz López (por no hacer constar en la 
instancia que se compromete a cumplir con el requisito est~ 
Plecido en el apartado e) del artículo 36 de la Ley arliculada 
de Funcionarios Civiles del Estado) 

Don Luis Menád'guez Carretero (Por no detallar en la SO
licitud que cumple con el requisito a que se refiere el número 
cuarto del · a;part3ido d) del artícUlo 58 de 1a Ley de Ordena
ción Universitaria). 

Don Domingo Espinós Pérez (por el mismo motivo que el 
anterior). 

Don Augusto Villanueva Diaz (por no acompañar el trabajO 
científico exigido). 

Tercero.-Los opositores excluidos que figuran en el número 
segundo de la presente Resolución podrán interponer la recla
mación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrat~vo, ante el Ministerio de Educación y Ciencia (Sec
ción de Universidades) . en el plazo de qUince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficia.l del Estado». . 

CUarto.-El opositor propuesto por el Tribunal presentará en 
este Departamento ministerial, denbro del plazo de treinta dias 
hábiles. contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
¡os documentos acreditativQlS que señalan las disposiciones vi
gentes, de las condicíones que se especilican en el anuncio-<:on
vocatorla. quedando, en caso contrario, anuladas todas sus ac
tuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de sep'tiembre del mismo año ya 
referidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1967.-EI Director general, José 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de ¡a Sección de Universidades. 

RESOLUCI0N de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Derecho Penal (3.&)>> de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 19'57 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 11 de noviembre), 
. . Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Declarar admitidos a las OPosiciones convocadas 
por Orden de 2~ de mayo de 1967 (<<Boletín Oficl.aJ. del Estado» 

dél d1a 29) para la prOViSión en propiedad de la <l'é.tedra de 
«Derecho Penal (3.&») de la Facultad de Derecho de la UJí.!
versidad de MadrId a los siguient,es opositores: 

Don José Maria Rodriguez Devesa; y 
Don José Maria Stampa Braun. 

Segundo.-El opositor propuesto por el Tribunaa presentará 
en este Departamento ministeriat dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la propuesta de nombramien
to los documentos acreditat ivos que señalan las disposiciones 
vigentes, de las condicione~ que se ~pecifican en el anuncio
convocatoria. quedando en caso contrario anuladas todas sus 
actuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 
de mayo y Orden de 30 de septiembre ya referidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimientO y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid , 14 de septiembre de 1967.-El Director general. José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Unlversidad~. 

RESOLUCION de la Dirección General /le Ense
ñanza Universi taria por la que se convoca a con
curso d e traslado la cáte1ra de «Literatura españo· 
la» (segunda ) de la Fa~ltad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Ovi~do. 

Vacante la segunda cátedra de «Literatura EspañOla» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de OViedo. 

Esta Direcd ón General ha resuel10: 

1.0 Anunciar la mencionll.da cá tedra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado: que se tramitará con arreglo 

. a lo dispuesto en las Leyes de 24 de tbril de 1958 y 17 de junio 
de 1965 y DeC!'etos de 10 de mayo de 1957 y 16 de jullo de 1959. 

2.° . Podrán tomar parte en este cmcurso de traslado los Ca
tedráticos numerarios ' de disciplina i~al o eqUiparada en ser
vicio activo o excedentes y . los que hayan sido. titulares de la. 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta. 

3.0 Los aspU'antes elevarán sus sclicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la. Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28) , dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletln 
Oficial del Estado», por conducto y (on informe deí Rectorado 
correspondiente. y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio · o en la fonna que previene el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo. a V. 8 . para su conocimimto y efectos. 
Dios guarde a ·V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Director general. JOSé 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidtdes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátEdra de «Geografía» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad ele 
O'lfiedo. 

Vacante la cátedra de «Geografí~» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Uni versidad de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelw: 

1.0 Anunciar la mencionada cáte:lra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado. que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de tbril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 mayo de 1157 y 16 de julio de U159. 

2.0 Podrán tomar parLe en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada en 
servicio activo o excedentes y los qm hayan sido. titUlares de 
la miSma disctplina por oposición y en la actualIdad lo sean 
de otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus sdicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas, según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Bole~in Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro. del plazo reglamentario . de treinta días 
hábiles a contar del sigu,ente al de la pUblIcación de esta 
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado» por ¡:onducto 
y con infor-me del Rectorado corr~polldient..e , y si· se . trata 
de Catedráticos en situacitm. de excedencia voluntaria, deberán 


